
ORDINARIO N° 2019-00023 

DEMANDANTE: HAYDEE AGUDELO SEDANO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 150 DEL 10-10-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, con certificación descargada de la página web del Banco Agrario, en el 

cual, se evidencia la existencia de título judicial, cancelado por COLFONDOS S.A. 

(numeral 34). Pasa carpeta con un total de treinta y cinco (35) archivos, 

relacionados desde el consecutivo 00 al 34. Lo anterior para lo que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 7 de octubre de 2022. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- COLOCAR en conocimiento de la parte actora y por el término de tres (3) días, 

la existencia del título judicial N°451010000960078 (numeral 34), consignado por 

la demandada COLFONDOS S.A. Lo anterior, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 
 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 150 DEL 10-10-2022 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se requiere al notificador del despacho, para que se sirva compartir a las partes 

la carpeta del expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del 

mismo, dejando así sus respectivas constancias de lo aquí ordenado. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link. 
 

  

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80df6a72b7b7bb6ae12e06fea89cc41f07ae67e6bdeb10ffc65609ec5f7a2106

Documento generado en 07/10/2022 03:32:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2019-00532 

DEMANDANTE: GILBERTO RIOS VIADERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 150 DEL 10-10-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, con certificación descargada de la página web del Banco Agrario, en el 

cual, se evidencia la existencia de título judicial, cancelado por PROTECCION S.A. 

(numeral 29). Pasa carpeta con un total de treinta (30) archivos, relacionados desde 

el consecutivo 00 al 29. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de 

Cúcuta, 7 de octubre de 2022. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- COLOCAR en conocimiento de la parte actora y por el término de tres (3) días, 

la existencia del título judicial N°451010000959497 (numeral 29), consignado por 

la demandada PROTECCION S.A. Lo anterior, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 
 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 150 DEL 10-10-2022 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se requiere al notificador del despacho, para que se sirva compartir a las partes 

la carpeta del expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del 

mismo, dejando así sus respectivas constancias de lo aquí ordenado. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link. 
 

  

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a73c999c6f16553db56ea0d92eecd743fd73fd1f656840c2bc73a3bf4c7763c1

Documento generado en 07/10/2022 03:32:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2020-00024 

DEMANDANTE: BENJAMIN DEL CRISTO VITOLA LACOMBE 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 150 DEL 10-10-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, con certificación descargada de la página web del Banco Agrario, en el 

cual, se evidencia la existencia de título judicial, cancelado por PROTECCION S.A. 

(numeral 27). Pasa carpeta con un total de veintiocho (28) archivos, relacionados 

desde el consecutivo 00 al 27. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José 

de Cúcuta, 7 de octubre de 2022. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- COLOCAR en conocimiento de la parte actora y por el término de tres (3) días, 

la existencia del título judicial N°451010000959492 (numeral 27), consignado por 

la demandada PROTECCION S.A. Lo anterior, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 
 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 150 DEL 10-10-2022 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se requiere al notificador del despacho, para que se sirva compartir a las partes 

la carpeta del expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del 

mismo, dejando así sus respectivas constancias de lo aquí ordenado. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link. 
 

  

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a31f459b3fbf3d023d7479f02ddfff018034d9df3edd02cec7c1521487bda52f

Documento generado en 07/10/2022 03:32:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2020-00261 

DEMANDANTE: HECTOR JAIME DULCE MORENO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 150 DEL 10-10-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, con certificación descargada de la página web del Banco Agrario, en el 

cual, se evidencia la existencia de título judicial, cancelado por PROTECCION S.A. 

(numeral 42). Pasa carpeta con un total de cuarenta y dos (42) archivos, 

relacionados desde el consecutivo 01 al 42. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. 

San José de Cúcuta, 7 de octubre de 2022. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- COLOCAR en conocimiento de la parte actora y por el término de tres (3) días, 

la existencia del título judicial N°451010000959496 (numeral 42), consignado por 

la demandada PROTECCION S.A. Lo anterior, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 
 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 150 DEL 10-10-2022 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se requiere al notificador del despacho, para que se sirva compartir a las partes 

la carpeta del expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del 

mismo, dejando así sus respectivas constancias de lo aquí ordenado. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link. 
 

  

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1772841cc46fe11b0bc94247282c40e073b707acd48ee33fd542b2470ebecafc

Documento generado en 07/10/2022 03:33:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2020-00267 

DEMANDANTE: LUZ ANGELA PEREZ RUSSI 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 150 DEL 10-10-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, con certificación descargada de la página web del Banco Agrario, en el 

cual, se evidencia la existencia de título judicial, cancelado por PROTECCION S.A. 

(numeral 41). Pasa carpeta con un total de cuarenta y un (41) archivos, relacionados 

desde el consecutivo 01 al 41. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de 

Cúcuta, 7 de octubre de 2022. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- COLOCAR en conocimiento de la parte actora y por el término de tres (3) días, 

la existencia del título judicial N°451010000959494 (numeral 41), consignado por la 

demandada PROTECCION S.A. Lo anterior, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 
 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 150 DEL 10-10-2022 

3.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se requiere al notificador del despacho, para que se sirva compartir a las partes 

la carpeta del expediente digital a través del cual podrán realizar la revisión del 

mismo, dejando así sus respectivas constancias de lo aquí ordenado. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link. 
 

  

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b46275e9c9c19bb420b4a3138479ed9ada18ce4fad54b6d7b3e9d196ed624418

Documento generado en 07/10/2022 03:33:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


